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1.  OBJETO  

El pr esente manual de procedimiento establece:  

- En el Módulo I, el proceso de selección de los Grupos de Desarrollo Rural para el 

periodo 2023 -2027  

- En los módulos II, III, IV, V y VI, los procedimientos relativos a la recepción, 

registro y tratamiento de las sol icitudes de ayuda de la Intervención 

7119_Leader en Castilla -La Mancha, en el marco del Plan Estratégico de la PAC 

de España (en adelante PEPAC 23 -27).  

Para ello se recogen las actuaciones de los Grupos de Desarrollo Rural 

(GDR) seleccionados de acuerdo a la Orden 52/2023, de 21 de marzo, de la 

Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por la que se regula y convoca 

el procedimiento para la selección de grupos de desarrollo rural y estrategias de 

desarrollo local participativo (EDLP), en el marco del Plan Estratégico de la PAC 

(PEPAC) en Castilla -La Mancha, para el periodo 2023 -2027, de acuerdo con los 

artículos 31 al 33 del Reglamento UE 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, así como las correspondientes a la Dirección General de Desarro llo Rural, 

Servicio de Desarrollo Rural y Delegaciones Provinciales de la Consejería en 

relación a la intervención Leader y se detallan los procedimientos de control y 

pago de las ayudas.  

2.  NORMATIVA APLICABLE  

2.1.  NORMATIVA COMUNITARI A 

Reglamentos de Planes Est ratégicos de la PAC  

Å Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 

diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a 

los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de 

la polít ica agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo 

al Fondo Europeo Agrícola de Garantía Agraria (FEAGA) y al Fondo Europeo 

Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los Reglamentos 

(UE) n º 1305/2013 y (UE) n º 1 307/2013.  

Å Reglamento de disposiciones comunes  
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Å Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 

de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de 

Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y 

de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el 

Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 

Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 

Å Reglamentos de Financiación, Gestión y Seguimiento de la PAC  

Å Reglamento (UE) 2021/2116 el Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 

diciembre de 2021 sobre la financiación,  la gestión y el seguimiento de la 

política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n º 

1306/2013.  

Å Reglamento de Ejecución (UE) 2022/128 de la Comisión de 21 de diciembre de 

2021 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reg lamento (UE) 

2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los organismos 

pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, los 

controles, las garantías y la transparencia.  

Å Reglamento delegado (UE) 2022/127 de la Comisión  de 7 de diciembre de 2021 

que completa el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 

Consejo con normas relativas a los organismos pagadores y otros órganos, la 

gestión financiera, la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro.  

Å Reglamento delegado (UE) 2022/1408 de la Comisión de 16 de junio de 2022 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y 

del Consejo en lo que atañe al pago de anticipos para determinadas 

intervenciones e intervenciones de apoyo  contempladas en los Reglamentos 

(UE) 2021/2115 y (UE) n º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.  

Å Reglamento (UE) nº 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo. Y, de 

conformidad con el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 

21 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas para los tipos de 

intervención relativos a las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos 

de la vinificación en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, así  como para los requisitos  en materia de información, 

publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes 

estratégicos de la PAC . 
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2.2.  NORMATIVA NACIONAL  

Relativas a la PAC 2023 -2027  

Å Plan Estratégico de la PAC de España  

Å Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de 

la Política Agrícola Común y otras materias conexas.  

Å Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 

2023, de las intervenciones en forma de pagos directos y el es tablecimiento de 

requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 

Común, y la regulación de la solicitud única del sistema integrado de gestión y 

control.  

Å Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la 

gober nanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de 

los fondos europeos agrícolas FEAGA y Feader.  

Å Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de 

gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégi co y otras ayudas de la 

Política Agrícola Común.  

Å Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las 

normas para la aplicación de la condicionalidad reforzada y de la condicionalidad 

social que deben cumplir las personas beneficiarias  de las ayudas en el marco de 

la Política Agrícola Común que reciban pagos directos, determinados pagos 

anuales de desarrollo rural y del Programa de Opciones Específicas por la Lejanía 

y la Insularidad (POSEI).  

Å Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, po r el que se establecen las normas 

para la aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el 

Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y se modifican varios reales 

decretos por los que se regulan distintos aspectos relacionados con  la aplicación 

en España de la Política Agrícola Común para el período 2023 -2027.  

 

 

Otras disposiciones generales:  
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Å Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

Å Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Rég imen Jurídico del Sector Público  

Å Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural.  

Å Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Å Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Å Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de  26 de febrero de 2014.  

Å Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación 

(LA).  

Å Ley Orgánica  3/2018, de 5 de diciembre, de  protección de datos  personales y 

garantía de los derechos digitales.  

Å Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Cienc ia, la tecnología y la innovación.  

Å Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

púbica y buen gobierno  

Å Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 

General de Contabilidad.  

Å Real Decreto 1491/2011, d e 24 de octubre, por el que se aprueban las normas 

de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 

lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.  

Å  

2.3.  NORMATIVA AUTONÓMICA  

Å Decreto Legislativo 1/2002,  de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla -La Mancha.  

Å Ley 4/2004, de 18 de mayo, de la Explotación Agraria y del Medio Rural de 

Castilla -La Mancha.  

Å Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba  el Reglamento de 

desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla -La Mancha en 

materia de subvenciones.  
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Å Decreto 49/2018, de 10 de julio, por el que se modifica el Reglamento de 

Desarrollo del Texto Refundido de la ley de Hacienda de Castil la-La Mancha, en 

materia de subvenciones, aprobado por el Decreto 21/2018, de 5 de febrero.  

Å Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental de Castilla -La Mancha.  

Å Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza.  

Å Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de transparencia y buen gobierno de Castilla -

La Mancha  

Å Ley 2/2021, de 7 de mayo, de medidas económicas, sociales y tributarias frente 

a la despoblación y para el  desarrollo del medio rural en Castilla -La Mancha.  

Å Decreto 108/2021, de 19 de octubre, se determinan las zonas rurales de 

Castilla -La Mancha, conforme a la tipología establecida en el artículo 11 de la ley 

2/2021.  

Å Acuerdo de 19/10/2021, del Consejo de Gobi erno, sobre la aplicación de 

criterios de incentivación y medidas de apoyo a solicitantes de ayudas en zonas 

escasamente pobladas o en riesgo de despoblación, previstas en el artículo 22.1 

de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y T ributarias 

frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla -La 

Mancha.  

Å Acuerdo de 07/02/2023, del Consejo de Gobierno, por el que se determinan los 

municipios a los que es de aplicación la disposición adicional sexta de la Ley 

2/20 21, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a 

la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla -La Mancha.  

Å Decreto 279/2023 de 5 de diciembre,  por el que se designa el Organismo 

pagador de Castilla -La Mancha de los  gastos del Fondo Europeo Agrícola de 

Garantía (FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).  

Å Decreto 107/2023, de 25 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 

y las competencias de la Consejería de Agricultura, Ganaderí a y Desarrollo 

Rural.  

Å Orden de 07/05/2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se 

regula la forma de acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia 

de subvenciones.  

Å Orden 52/2023, de 21 de marzo, de la Consejería de Agricultu ra, Agua y 

Desarrollo Rural, por la que se regula y convoca el procedimiento para la 

selección de grupos de desarrollo rural y estrategias de desarrollo local 

http://docm.jccm.es/pls/dial/dial_detalles.detalles_inicio?carpeta=157004
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participativo (EDLP), en el marco del Plan Estratégico de la PAC (P EPAC) en 

Castilla -La Mancha, p ara el periodo 2023 -2027, de acuerdo con los artículos 31 

al 33 del Reglamento UE 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo.  

Å Orden 51/2023, de 17 de marzo, de la Consejería de Agricultura, Agua y 

Desarrollo Rural, por la que se establecen las normas y  requisitos para la 

asignación financiera y la ejecución de estrategias de desarrollo local 

participativo (EDLP) en Castilla -La Mancha, en el marco del Plan Estratégico de 

la PAC 2023 -2027 de España (P EPAC), de acuerdo con los artículos 31 al 33 del 

Reglam ento UE 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo.  

 

Organismo pagador de Castilla -La Mancha  

Å Instrucciones de las actividades de control de los Fondos Agrícolas Europeos.  

Å Procedimiento de clasificación y etiquetado de la información.  

Å Código ético y d e conducta para la gestión de fondos agrícolas europeos.  

Å Estrategia antifraude Fondos agrícolas europeos.  

Å Estrategia sobre moderación de costes en la gestión de Fondos agrícolas 

europeos.  

Å Estrategia para evitar y/o gestionar el conflicto de intereses en el ámbito de los 

Fondos agrícolas europeos en Castilla -La Mancha.  

Å Manual de procedimiento de deudores del Organismo Pagador de Castilla -La 

Mancha.  

Å Ley 6/2019 Aplicación del Estatuto de las mujeres rurales de Castilla -La Mancha  

Å Resolución de la Dirección g eneral de desarrollo rural por la que se identifica al 

grupo de desarrollo rural Asociación para el desarrollo de la comarca de 

Almadén, como organismo intermedio para la ejecución de su estrategia de 

desarrollo local participativo seleccionada en aplicaci ón de la intervención Leader 

en Castilla -La Mancha, en el marco del PEPAC 2023 -2027 y se procede a la 

delegación de los controles administrativos a las solicitudes de ayuda y de pago 

de aquellos expedientes cuya titularidad no recaiga en el propio grupo . 
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3.  DEFINICIONES  

1. Actores territoriales privados : los miembros económicos y sociales 

privados y representación directa o indirectamente no administrativa, así como 

asociaciones privadas.  

2. Animación de la Estrategia : actuaciones ligadas al funcionamiento de las 

estrategias, el fomento de la participación ciudadana, la información sobre los 

grupos y la divulgación de los objetivos que persigue el desarrollo local 

participativo. Se facilitará en particular el intercambio entre las partes 

interesadas para suministrar  información y fomentar la estrategia y los 

proyectos, así como para apoyar a las personas beneficiarias potenciales con 

vistas a desarrollar operaciones y preparar solicitudes.  

3. Capacitación empresarial: la acreditación de haber realizado con 

aprovechamie nto cursos con las características y contenidos mínimos que se 

citan en el anexo I  de la Orden 51/2023, de normas y requisitos. Asimismo, esta 

capacitación puede acreditarse con un título oficial de temática empresarial o 

financiera como los grados en admi nistración y dirección de empresas, grado de 

economía o similar, así como grados profesionales superior en administración y 

finanzas o medio en gestión administrativa o similar.   

4. Consejería : la competente en materia de desarrollo rural.  

5. Contrato de ayuda:  es el acuerdo firmado por el GDR y la persona 

promotora en los proyectos promovidos por personas físicas o jurídicas distintas 

del GDR, tras la concesión de la ayuda. Contendrá, entre otras cuestiones, las 

causas de rescisión, los compromisos adquiridos y  el plazo de ejecución del 

proyecto. Criterios de selección : los destinados a obtener el umbral por 

encima del cual los proyectos pueden optar a ayuda.  

6. Convocatoria:  supone el conjunto de normas y requisitos destinados a 

regular la disposición de una cuan tía económica para el auxilio de iniciativas 

LEADER, en un momento, para un tipo de proyectos y en el marco de una línea 

de ayuda determinados.  

7. Creación de empleo:  implica aumento del nivel de UTA del promotor, y 

contempla cuatro modalidades:  

Á Aumento del n úmero de efectivos contratados por el promotor. Si la 

contratación de la nueva persona trabajadora es para una jornada inferior a 8 
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horas o para un tiempo de trabajo inferior a un año, se computará con una 

fracción proporcional a una UTA (Unidad de Trabajo  Año: a jornada completa 

durante todo el año).  

Á Incremento de la jornada de trabajo: se produce cuando a un efectivo ya 

contratado para una jornada inferior a 8 horas se le aumenta el tiempo de la 

jornada. Se computará con una fracción proporcional a una UT A (Unidad de 

Trabajo Año: a jornada completa durante todo el año).  

Á Incremento del tiempo de trabajo a lo largo del año: se produce cuando a un 

efectivo ya contratado para un tiempo de trabajo inferior a un año se le aumenta 

la duración del contrato en el a ño. Se computará con una fracción proporcional a 

una UTA (Unidad de Trabajo Año: a jornada completa durante todo el año).  

Á Autoempleo.  

Los efectivos corresponden al número de unidades de trabajo anual (UTA), 

es decir, al número de personas que trabajan en l a empresa en cuestión o por 

cuenta de dicha empresa a tiempo completo durante todo el año de que se trate. 

El trabajo de las personas que no trabajan todo el año, o trabajan a tiempo 

parcial, independientemente de la duración de su trabajo, o el trabajo es tacional, 

se cuentan como fracciones de UTA. En los efectivos se contabiliza a las 

categorías siguientes:  

a) asalariados;  

b) personas que trabajan para la empresa, que tengan con ella un vínculo 

de subordinación y estén asimiladas a asalariados con arreglo  al Derecho 

nacional;  

c) propietarios que dirigen su empresa;  

d) socios que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de 

ventajas financieras por parte de la empresa.  

El alumnado aprendiz o de formación profesional con contrato para la 

formac ión y el aprendizaje no se contabilizarán dentro de los efectivos. No se 

contabiliza la duración de los permisos de maternidad o de los permisos 

parentales.  

El cálculo de UTA se realizará contabilizando el empleo medio en los 12 

meses anteriores a la solic itud de ayuda y a la solicitud de pago. En el caso de 

creación de empleo la comprobación en el control administrativo a la solicitud de 

pago, se realizará con el alta y el tipo de contrato del puesto de trabajo creado.  
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El cómputo total de UTAs tanto para l a consolidación como para la creación 

de empleo, en el caso de los proyectos promovidos por entidades públicas, 

estará referido únicamente al personal contratado para la actividad por la cual se 

solicita la ayuda. En el resto de casos, el cómputo se realiz ará para toda la 

entidad o empresa en su conjunto.  

En la creación y consolidación de empleo, y en cuanto a las modalidades 

de contratación, se estará acorde con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 

2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, así como cualquier otra normativa que le fuera de 

aplicación.  

8. Criterios de baremación : los que establecen la intensidad de la ayuda, 

bien directamente o bien mediante la aplicación de fórmula o ra ngo sobre la 

puntuación obtenida mediante los criterios de selección.  

9. Criterios de Selección:  los destinados a obtener el umbral mínimo por 

encima del cual los proyectos pueden optar a ayuda.  

10. Cursos de formación general : enseñanzas específicas dirigidas a un grupo 

de participantes concreto, impartidas de manera tanto teórica como práctica con 

una duración mínima de 15 horas y un máximo de 100. El alumnado será como 

mínimo de 15 personas y de 60 como máximo. Cuando se celebre en una 

población en la que el número de habitantes sea inferior a 2.000, para la 

modalidad presencial, el alumnado mínimo para poder llevarla a cabo podrá ser 

de 5 personas. Dentro de este formato de acción formativa, se enmarcan como 

actividad práctica las visitas a empresas u otros c entros de interés.  

11. Dirección General : la competente en materia de desarrollo rural.  

12. Empresa en crisis : De acuerdo con las Directrices Comunitarias sobre 

ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no 

financieras en crisis (Comunicació n de la Comisión 2014/C249/01) se 

considerará que una empresa se encuentra en crisis si, de no mediar una 

intervención del Estado, su desaparición económica fuera casi segura a corto o 

medio plazo. Para su consideración se estará a lo dispuesto en las letr as a), b) y 

c) del punto 20 de dichas Directrices.  

13. Estrategia de desarrollo local participativo (EDLP):  programa de 

desarrollo local participativo elaborado por un grupo de desarrollo rural, en el 

que se define una estrategia integrada y multisectorial, pa rtiendo de los recursos 
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y necesidades endógenas del territorio y se determina el procedimiento para su 

aplicación.  

14. Gastos de funcionamiento: los correspondientes a la gestión del Grupo de 

Desarrollo Rural y al seguimiento y evaluación de su EDLP.  

15. Grupo de desarrollo rural (GDR):  entidad seleccionada conforme a lo 

establecido en la presente orden 52/2023, de selección , así como a lo establecido 

por el artículo 19 de la Ley 4/2004, de 18 de mayo, de la Explotación Agraria y 

del Desarrollo Rural en Castilla -La Mancha, a la que se podrá delegar 

determinadas funciones de control administrativo.  

16. Jornadas de formación : enseñanzas específicas dirigidas a un grupo de 

participantes concreto, impartidas de manera teórica con una duración mínima 

de 4 horas y un máximo de  14. El alumnado será de un mínimo de 10 personas. 

Cuando se celebre en una población en la que el número de habitantes sea 

inferior a 2.000, para la modalidad presencial el alumnado mínimo para poder 

llevarla a cabo podrá ser de 5 personas.  

17. Jornadas de in tercambio y difusión de información : encuentros entre 

agentes de un mismo o distintos territorios con el objetivo de fortalecer redes de 

intercambio y cooperación, así como de difundir determinada información que 

interese para la consecución de los objetiv os de la EDLP. La duración mínima 

será de 2 horas y la máxima de 4. El número de participantes será de 10 

personas como mínimo.  

18. Joven:  persona cuya edad en la fecha de referencia es de 18 años o más, 

sin haber cumplido aún 41 años.  

19. Línea de ayuda : es cada  una de las bases reguladoras de las convocatorias 

que el GDR irá publicando en el marco de su EDLP para que las posibles 

personas beneficiarias, distintas del propio GDR, puedan acceder a las ayudas. 

La línea de ayuda debe detallar, como mínimo, su objeto , las posibles personas 

beneficiarias, criterios de selección y baremación, así como tipo, cuantía y límite 

de las ayudas.  

20. Microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) : Aquellas 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que se ajustan a la definición del 

Anexo I de la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 

2003. Las microempresas y las pequeñas y medianas empresas se definen en 
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función de sus efectivos y de su volumen de negocios o de su balance general 

anual.  

¶ Microempresa :  Empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo 

volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 

millones de euros.  

¶ Pequeña empresa:  Empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo 

volumen de negocios anual o cuyo balance general an ual no supera los 10 

millones de euros.  

¶ Empresa autónoma, empresa asociada, empresa vinculada:  ver guía 

del usuario sobre la definición del concepto PYME (Comisión Europea)  

21. Operaciones para la ejecución de la EDLP:  son los proyectos promovidos 

tanto por pe rsonas físicas o jurídicas distintas del GDR como por el propio GDR, 

incluidas las actividades de cooperación y su preparación, seleccionados en el 

marco de la Estrategia.  

22. Organismo Intermedio : tal y como se establece en la orden 52/2023, de 

selección, a e fectos de esta orden, es el Grupo de Desarrollo Rural, como 

organismo privado que actúa bajo la responsabilidad de la autoridad de gestión, 

o que desempeña funciones o tareas en nombre de dicha autoridad, que le sean 

delegadas .  

23. Plan de igualdad : es un conj unto ordenado de medidas, adoptadas después 

de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la 

discriminación por razón de sexo. Para acreditar la vali dez del plan de igualdad 

deberá estar registrado en el REGCOM (Registro de Acuerdos y Convenios 

Colectivos) o presentar el contenido del Plan de Igualdad, la acreditación de 

comunicación a la plantilla y un documento que certifique el seguimiento o 

evaluac ión del período de ejecución del plan.  

24. Procedimiento de Gestión:  Documento que se estructura según el Artículo 

4.2d) de la Orden 52/2023, de selección.  

25. Proyectos de promoción privada : los promovidos por cualquiera de los 

siguientes colectivos:  

- Particulare s o empresas.  

- Representantes de intereses económicos privados locales tales como 

asociaciones empresariales, cámaras de comercio.  
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- Representantes de intereses sociales locales tales como 

organizaciones no gubernamentales, asociaciones locales.  

- Organizaci ones de investigación.  

26. Proyectos de promoción pública: los promovidos por las administraciones 

públicas.  

27. Proyectos de apoyo al emprendimiento : tienen por objeto poner en 

marcha una nueva empresa rural, incluida la bioeconomía, diferente de una 

explotación  agraria en zonas de extrema, intensa o en riesgo de despoblación.   

28. Proyectos distintos a los de apoyo al emprendimiento : proyectos 

promovidos por personas físicas o jurídicas que no sean GDR en el marco de la 

EDLP, no incluidos en los proyectos de apoyo al emprendimiento.  

29. Puesto de trabajo: Se computará como un puesto de trabajo el 

correspondiente a una unidad de trabajo anual (UTA), es decir, el cómputo del 

trabajo desempeñado por una o varias personas hasta alcanzar una unidad de 

trabajo anual.  

30. Repres entación relevante de mujeres en entidades beneficiarias de 

ayudas Leader : se considerará que la representación de mujeres es relevante 

en una solicitud de ayuda presentada por una entidad en los siguientes casos: 

solicitudes cuya titularidad sea de una ti tularidad compartida, de una persona 

jurídica en la que el porcentaje o las participaciones sociales en manos de 

mujeres sean como mínimo el 50 % o, para el caso de cooperativas, que tengan 

implantado un plan de igualdad de oportunidades o que el porcentaj e de 

representación de las mujeres en los órganos de toma de decisiones sea igual o 

mayor al porcentaje que representan en su base social.  

31. Socia principal : la persona cuya participación en una sociedad o 

cooperativa de la que forma parte es igual o mayor q ue la del resto de personas 

socias.   

32. Tipos de proyectos de Grupo: los proyectos promovidos por los GDR 

podrán ser de los siguientes tipos:  

a.  Proyectos de cooperación con otros grupos y entidades: proyectos 

dirigidos a relacionar a colectivos determinados de l territorio con 

colectivos similares de otros territorios con las mismas necesidades, a fin 

de favorecer el aprendizaje mutuo y buscar soluciones comunes a 

problemas concretos. Estos proyectos se podrán financiar tanto en la fase 
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preparatoria como en la f ase de ejecución. Se necesita, al menos, la 

participación de dos Grupos seleccionados para el diseño y ejecución de 

Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el marco de Leader 2023 -

2027. Estos proyectos podrán ser de cooperación intrarregional, 

int erregional o transnacional, en función del ámbito de actuación de los 

grupos o entidades con los que colaboren.  

b.  Proyectos de cooperación -promoción territorial: en este tipo de 

cooperación participa un único GDR. Se trata de actuaciones desarrolladas 

en col aboración con actores locales, dirigidas a mejorar las condiciones 

generales económicas, sociales, culturales y medioambientales, así como 

difundir las posibilidades turísticas y características naturales e históricas o 

de otro tipo que favorezcan el desar rollo integral del territorio. La 

participación económica en el proyecto por parte de actores territoriales, 

en su caso, solo será posible como ayuda compatible.  

c.  Proyectos de transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, formación e intercambi o de conocimientos sobre 

rendimiento sostenible, económico, social, medioambiental y respetuoso 

con el clima.  

33. Unidad de Trabajo Anual (UTA) : equivale a un puesto de trabajo a 

jornada completa en cómputo anual.  

34. Zonas de extrema despoblación, de intensa de spoblación  y , en riesgo 

de despoblación:  son las zonas clasificadas como tales según la ley 2/2021, de 

7 de mayo, de medidas económicas, sociales y tributarias frente a la 

despoblación y para el desarrollo del medio rural en Castilla -La Mancha. 

Asimismo, a  los efectos de la intervención 7119 Leader 2023 -2027, los 

municipios a los que sea de aplicación la disposición adicional sexta de la ley 

2/2021, se considerarán como zonas en riesgo de despoblación.  

35. Zona intermedia agrícola: son todas las zonas clasifica das como tal según 

la ley 2/2021, de 7 de mayo, de medidas económicas, sociales y tributarias 

frente a la despoblación y para el desarrollo del medio rural en Castilla -La 

Mancha, excepto aquellas a las que sea de aplicación la disposición adicional 

sexta d e la ley, las cuales, a los efectos de la intervención Leader 2023 -2027, se 

considerarán como zonas en riesgo de despoblación.  
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36. Zona intermedia diversificada y periurbana : son todas las zonas 

clasificadas como tales según la ley 2/2021, de 7 de mayo, de me didas 

económicas, sociales y tributarias frente a la despoblación y para el desarrollo 

del medio rural en Castilla -La Mancha .  

4.  FINANCIACIÓN DE LAS AYUDAS  

Las ayudas reguladas en este Manual serán cofinanciadas según los 

porcentajes establecidos en la inter vención Leader para Castilla -La Mancha, en el 

marco del PEPAC 2023 -2027, conforme se muestra a continuación:  

FEADER: 80%  

AGE: 6%  

JCCM: 14%  

5.  ÓRGANO GESTOR. DELIMITACIÓN DE FUNCIONES  

El Decreto 107/2023, de 25 de julio, por el que se establece la estructura 

orgánica y las competencias de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural y modificado por Decreto 17/2024, de 2 de abril designa como uno de los 

órganos directivos a la Dirección General de Desarrollo Rural (en adelante 

ñDirecci·n Generalò). Entre las funciones encomendadas a la Dirección General se 

encuentra la ñDiversificaci·n de la actividad econ·mica del medio rural. Aplicaci·n 

de la metodología LEADER.  

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural es el Organismo 

Pagador en Castilla -La Mancha de los gastos financiados con cargo al FEADER, en 

virtud del Decreto 279 /20 23 , de 5 de diciembre , por el que se designa el 

Organismo pagador de Castilla -La Mancha de los gastos del Fondo Europeo Agrícola 

de Garantía (FEAGA) y del Fondo E uropeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).  

Asimismo, para la gestión de la Intervención 7119_LEADER, se firma un 

Convenio con cada uno de los Grupos de Desarrollo Rural seleccionados y se delega 

en ellos el control administrativo de las solicitudes de ayuda y de pago de aquellos 

expedientes cuya titularidad no recaiga en el propio Grupo.  

A continuación, se muestran las funciones de cada una de estas 

organizaciones dentro de su papel en la gestión del programa:  



 Procedimiento Gestión V.2 GDR MonteSur . Intervención 7119 LEADER CLM  

 

 22  

5.1.  FUNCIONES  

5.1.1.  Dirección General de Desarrollo R ural  

¶ Desarrollar la normativa que rige las ayudas y fijar las directrices a seguir para la 

correcta gestión de las mismas.  

¶ Estudio y propuesta al titular de la Consejería de los cambios en el Convenio.  

¶ Aprobar el procedimiento de gestión de los Grupos de D esarrollo Rural, así como 

cualquier modificación de los mismos.  

¶ Resolver la delegación de controles a los Grupos de Desarrollo Rural para la 

realización de los controles administrativos de los proyectos cuya titularidad no 

recae en el propio Grupo.  

¶ Resolve r las modificaciones de la senda financiera.  

¶ Autorizar las modificaciones de cuadros financieros.  

¶ Autorizar los Costes de Funcionamiento y plantilla de personal.  

¶ Realizar el control administrativo de los proyectos de Cooperación con otros 

grupos y entidade s.  

¶ Dictar los informes de subvencionalidad de los proyectos de Cooperación con 

otros grupos y entidades, así como los de los proyectos de Cooperación -

promoción territorial.  

¶ Resolver las alegaciones interpuestas por los Grupos a informes emitidos por las 

Delegaciones Provinciales.  

¶ Tramitar los anticipos de Gastos de Funcionamiento y Animación.  

¶ Instrucción y ordenación del pago de las ayudas; previa certificación y 

autorización del mismo por parte de las Delegaciones Provinciales, para los 

proyectos cuyos ben eficiarios son los GDR o previa certificación del GDR y 

autorización de las Delegaciones Provinciales para proyectos de promotores 

distintos del GDR.  

¶ Comunicar las previsiones de gastos al Servicio de Contabilidad de Fondos 

Europeos.  

¶ Resolver los procedimi entos de pérdida del derecho al cobro total o parcial de los 

expedientes cuyo titular es el GDR.  

¶ Resolver los procedimientos de reintegro de las ayudas concedidas.  

¶ Redactar el Plan General de Controles en el ámbito territorial de Castilla -La 

Mancha, de acu erdo con lo contemplado en el Reglamento de Ejecución (UE) 
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2022/128 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2116, así como en el Plan 

Nacional de Controles de las Intervencione s de Desarrollo Rural no establecidas 

en el ámbito del sistema integrado 23 -27, del Plan Estratégico de la Política 

Agrícola Común.  

¶ Realizar los controles de calidad preceptivos, salvo delegación.  

¶ Apoyar a las Delegaciones, en caso de necesidad, en la real ización de controles.  

¶ Comprobar la correcta publicación de los proyectos seleccionados, inversiones 

aceptadas y subvenciones concedidas en ejercicio de las obligaciones establecidas 

para estas ayudas en materia de publicidad.  

¶ Elaborar informes técnicos res pecto a recursos de alzada y de reposición 

presentados por las personas interesadas con el objeto de ser enviados al 

Servicio gestor de Recursos Administrativos para su resolución.  

¶ Enviar todo tipo de información solicitada por las autoridades comunitarias , 

estatales y autonómicas, y a cuantos organismos sea preceptivo.  

¶ Enviar al Servicio Jurídico, para su aclaración, cualquier tipo de duda que surgiera 

a la hora de interpretar las normas reguladoras de las ayudas, así como los 

interrogantes que se presente n en la gestión de los expedientes de ayuda.  

¶ Elaborar los indicadores de la Intervención 7119_Leader para Castilla -La Mancha 

en el marco del PEPAC 2023 -2027.  

¶ Desarrollar, junto al personal adscrito al Servicio de Informática, la aplicación 

informática de g estión de las ayudas Leader 23 -27.  

¶ Aquellas encaminadas al desarrollo eficaz de las ayudas reguladas en la Orden 

51/2023, por la que se establecen las normas y requisitos para la asignación 

financiera y la ejecución de estrategias de desarrollo local parti cipativo (EDLP) en 

C.-LM, en el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023 -2027 de España 

(PEPAC) . 

5.1.2.  Deleg aci ones Provinciales de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural  

¶ Proponer a la Dirección General la autorización de los Gastos de Funci onamiento 

y Animación.  

¶ Tener conocimiento de la celebración de Asambleas Generales o Juntas Directivas 

convocadas por los Grupos de la provincia respectiva.  
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¶ Emitir informes de subvencionalidad de los proyectos solicitados, excepto para los 

proyectos de Coo peración con otros grupos y entidades, así como los de los 

proyectos de Cooperación -promoción territorial, de lo que se encargará la 

Dirección General.  

¶ Control administrativo de los proyectos promovidos por los GDR.  

¶ Realizar los controles sobre el terreno a los expedientes de ayuda conforme al 

Plan de controles.  

¶ Realizar los controles a posteriori sobre los expedientes de ayuda según el Plan 

de controles.  

¶ Realización de los controles a los Grupos de Desarrollo Rural, los cuales 

comprenderán:  

ï Controles gener ales al mantenimiento de los compromisos adquiridos  

ï Controles específicos.  

¶ Proponer y autorizar el pago de las ayudas a los Grupos de Desarrollo Rural.  

¶ Elaborar informes técnicos respecto a recursos de alzada y de reposición 

presentados por las personas in teresadas para su envío a la Dirección General.  

¶ Aquellas encaminadas al desarrollo eficaz de las ayudas reguladas en la Orden 

51/2023, de 17 de marzo, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo 

Rural.  

¶ Proponer el inicio de los procedimientos de pér dida de derecho al cobro de los 

expedientes cuyo promotor es el GDR.  

5.1.3.  Grupos de Desarrollo Rural  

¶ Dinamizar el territorio de forma acorde a su Estrategia de Desarrollo Local 

Participativo.  

¶ Asesorar a las personas que soliciten información acerca de las ayuda s LEADER.  

¶ Registrar, así como custodiar adecuadamente, las solicitudes y todos los 

documentos entregados por las personas solicitantes.  

¶ Promover proyectos de Cooperación -promoción territorial, Cooperación con otros 

grupos y entidades y Formación, conforme a su procedimiento de gestión, 

respetando lo indicado en el Manual de Procedimiento Leader 23 -27, y la 

normativa de aplicación.  
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¶ Definir líneas de ayuda y realizar las correspondientes convocatorias para 

proyectos promovidos por personas distintas del Grupo , así como realizar el 

control administrativo de las solicitudes de ayuda y de pago de los mismos.  

¶ Gestión de las solicitudes de Pago de Fondos a la Dirección General de Desarrollo 

Rural.  

¶ Realizar los Informes Anuales correspondientes, que incluirán la eva luación anual 

de su Estrategia.  

¶ Prevenir, corregir y comunicar las irregularidades que pudieran sobrevenir en la 

gestión de las ayudas LEADER.  

¶ Proponer a la Consejería cualquier cambio relativo a la primera condición de la 

Resolución de delegación de compe tencias.  

¶ Colaborar con la Comisión Europea, la Consejería competente en Desarrollo 

Rural, y cualquier otro órgano de control, en cuantas tareas se solicite para una 

correcta y adecuada gestión de la Intervención 7119_Leader en Castilla -La 

Mancha.  
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5.1.4.  Estatuto s de la Asociación para el Desarrollo de la 

Comarca de Almadén  ñMONTESURò 
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